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RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 003/06

Visto el Recurso de Revisión interpuesto por … contra la Resolución N° 0073/05 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 14 de diciembre, que declaró fundado el reclamo interpuesto por … correspondiente a la Póliza TREC N° …;

Por sus fundamentos; y considerando además:
Que en su recurso de revisión la aseguradora solicita que esta Defensoría declare infundado el reclamo revocando la Resolución N° 073/05 alegando, en primer lugar, que la póliza contratada es parte de un proceso de selección regulado por la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su reglamento por lo el contrato está conformado por el documento que lo contiene, las Bases y la oferta ganadora y no puede la entidad modificar la oferta del postor de forma unilateral; en segundo lugar, indica que en la oferta económica se estableció el mecanismo de financiamiento del pago de la prima que consistía en el pago de dos cuotas iguales con vencimientos a los 30 y 60 días de iniciada la vigencia del seguro que fue el 10 de enero del 2005 por lo que la primera cuota se debió pagar el 9 de febrero; en tercer lugar, que en el art. 12° del Condicionado General se estipula que se debe dar aviso de un siniestro dentro de los tres días en que el asegurado haya tenido conocimiento del mismo y que el siniestro recién se comunicó el día 16, ocho días después de producido sin que se haya acreditado las causales de fuerza mayor y que la denuncia ante el Teniente Gobernador de Santa Rosa carece de efecto legal;

Que al absolver el traslado del recurso de revisión, la entidad señala, en primer lugar, que la modalidad de pago no fue modificada de forma unilateral sino establecida de mutuo acuerdo en el contrato suscrito el 7 de febrero en el que se precisa que el pago se efectuará previa recepción de las pólizas y previo informe de conformidad del Residente de Obra y es por esta razón que el día 9 de febrero la aseguradora emitió una factura por el monto total de la prima no siendo exacto que se haya establecido un mecanismo de financiamiento para el pago fraccionado de la prima; en segundo lugar, que en cuanto al pago de la prima, al recibir la propuesta económica de la aseguradora el 7 de enero, la Municipalidad mediante carta le formalizó que la forma de pago sería dentro de los 30 días de la recepción de las pólizas, facturas y que recién el 7 de febrero pudo suscribirse el contrato; en tercer lugar, en cuanto al aviso del siniestro, el accidente ocurrió en un tramo de la carretera que se encontraba interrumpida en esos días por las lluvias efectuándose la denuncia inmediata al Teniente Gobernador, la autoridad más cercana, y que recién el día 13 la entidad se informó del percance presentando la denuncia policial el día 16, es decir dentro de los tres días estipulados en la póliza y, además, no procedería en este caso la pérdida de derechos indemnizatorios aunque hubieran pasado más de tres días de acuerdo a lo estipulado en el art. 12.3 que fija el plazo de dos semanas para esa consecuencia;

Que este Colegiado constata que la modalidad de pago prevista en la oferta inicial tuvo que sufrir modificaciones en base al hecho de que la fecha efectiva de suscripción del contrato, es decir, el 7 de febrero de 2005, acabó siendo posterior a la fecha de inicio de la vigencia de la póliza, 10 de enero de 2005, dada la dificultad que tenía la aseguradora para poder suscribir la póliza dentro del plazo previsto en la medida en que no había recibido de CONSUCODE la constancia de no estar inhabilitada para contratar con el Estado;

Que también se constata en autos que la modalidad de pago se precisó de común acuerdo entre las partes lo que se acredita tanto con la carta remitida por la Municipalidad ,,, a la aseguradora con fecha 7 de enero de 2005 (Carta 010-2005/MDP), en la que indica que la modalidad de pago sería al contado dentro de los 30 días de la recepción de las pólizas, facturas y contrato, como en la carta de la aseguradora a la Municipalidad de fecha 24 de junio de 2005 en la que señalan que el plazo de los 30 días lo ha computado la aseguradora desde la fecha de suscripción del contrato y de emisión de las pólizas, es decir, desde el 7 de febrero, por lo que, teniendo en cuenta que el mes de febrero de 2005 contaba con 28 días, los 30 días se cumplieron el 9 de marzo, dentro de los 30 días fijados de común acuerdo;

Que en lo que atañe al aviso del siniestro por la entidad asegurada a la aseguradora, este Colegiado constata que en autos obran alegaciones y elementos probatorios que no han sido controvertidos por la aseguradora sobre los daños que se habrían producido en el sistema telefónico que le impedían a la Municipalidad comunicarse con la aseguradora. En cualquier caso, no siendo el plazo dado por la póliza para el aviso del siniestro uno de caducidad, ya que éstos sólo los fija la ley, conforme al artículo 2004 del Código Civil, su involuntario incumplimiento acarrea pérdida de los derechos indemnizatorios cuando de por medio la aseguradora pruebe, por un lado, dolo o culpa grave o, por otro,  daño, como este Colegiado señaló en la Resolución recurrida, pero no está acreditado en el expediente que la demora le produjo menoscabo en sus posibilidades de evaluar el siniestro adecuadamente;

Resuelve:

Confirmar la Resolución N° 0073/05 materia del recurso de revisión por lo que la aseguradora deberá proceder a cubrir el siniestro del vehículo de propiedad de ….









Lima, 18 de enero de 2006

